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Núm. 153... Sábado 30 de Noviembre de 1833.

GACETA DE MADRID.
ARTICULO DE OFICIO.

Ln Rbina nuestra Señora Doña Isaibl ii, y S. M. la Reina Goberna
dora , siguen sin novedad «n su importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan SS. AA. RR. los Sermos. Sros. Infantes.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Inspección general de caba 1 leríaExcmo. Sr.: Tengo el honor de pasar i 
tnSPOS de V. E. la adjunta exposición que el coronel del regimiento caballería 
de la Reina , 2° de línea, dirige á los R. P..de S. M. la Reina Gobernadora 
en nombre de los gefes., oficiales y tropa del cuerpo de su mando, por la que 
aseguran de un modo sencillo y auténtico su .decisión en favor de los sagrados 
é imprescriptibles derechos de S. M. la Rhina Doña Isabel ii, para que si 
V. E. lo tiene á bien se digne elevarla al superior conocimiento de S. M. la 
Reina Gobernadora. Dios guarde á V. E. muchos anos. Madrid 15 de No
viembre de 1833~Excmo. Sr.=Diego Ballcsteios.=Excmo. Sr. Secretario de 
.Estado y del Despacho de la Guerra.

, - . «Señora: El regimiento de caballería de la Reina , 2.° de línea , que tengo 
el honor de mandar , y de cuyos-fieles sentimientos soy débil intérprete*, si no 

i ha sido el primero en exponer 4 los pies del trono su acerbo dolor por la 
[muerte.del Monarca que lloramos, y el justo jñbi’lo con que mitiga aquel por 
I el legal advenimiento al trono de la adorada Isa ata ii, nuestra Reina y Se- 
I ñora,.no por. eso cede ninguno dél ejército en amor y lealtad 4 la sagrada y 
augusta Persona de la Reina y í la-de Y- M-; y como firmes, testigos de esta 

I decisión, hablen los hechos en que este cuerpoiia tenido la gloria de tomar 
I otóte.desde, los aconiecig.ienIn. de Setiembre jdeJ-rafirs jw/nrirun pasado. V. M ,
I Señora, abre una nuea,¿r» defielicidadj.de gloria y de virtudes pata la Espa- 
1 fia con sus. sabias .determinaciones, y loe pueblos de esta monarquía-* en otro 
[tiempo agoviídos dq.trabas.,y «l?sticulos;á su r.iquera y prosperidad, ven lucir 
sobre un hermoso horizonte la aurora de su nueva grandeza en el reinado de la 
segunda que preside,la clemenq¿»,y sabiduría personificadas en V’. M.
Señora, W fegirojento-4e c»hiÍlfríai2.° de linea pertenece 4 la patria, y la 

[ Reomí! nuestr» Señora,, ,-quc esto imágeay la .representación viva de aquel la, 
es sit-ldolP'S.el nombre rn>*oiP 4c «te rqgimiensp: seria un nuevo «Mtmulo , si 

t lO .fiefiesitasefl .ÍG* valientes en ¿cuyo nQmto<bJtoW°;r P"a sostener con brío y 
ardimiento "lo que su amor, su honor y su deber les impulsa á< defender. El rer- 
gtKMÑitftesíballecía da la Rematólo tiene una yplüntsd, y- su unión produce 

I únanlo brazo y una sqlá(esped»,,que hará,respetar donde quiera que V. M. lo 
destine éi nombre augusto. dp JsAAEt u cwnft RjPna legítima, de las España* 

[yislrdb,y..J4' C°imo e' df la;*ugu»ta Gobernadorad»! Reino. Tale» son, Se- 
BOraVlofcWlimivnoarfle.em.Regimiento,,qsie.ienovando sus.jmamentos de fin 
delidád,4-lalB.fi‘NA nuq»tr* Señora, queda tosiendo los mas niaceros votos al 

1 Ser tuafertvo porgue .eqnsefirfi su, .preciosa, y¡d»-y la, de Y. M. muchos años. La
I Serenaj_S!el*.EÍQW4mHW*le l833^$eñoq»j=Á L- R. P- de V. M.^= Miguel

|:uq U-' ?l; .'■> .n'tc.l .al-»,! r.-i ' l^', • *'2ti •"* • >■ , :: • /. ' i
Capitanía general de Aragón. = fcxcroo. Sr.: Tengo el honor de remití* á 

I Y» í/iaMdiñfit* eypqñfiipfi dol gobernador militar -del .caéli IK> de Monaofl, en 
!• Ayqd- ^«nifttoav «u^aanrinMamo» 1. dec«S¡nn «Uofavot devlt: justa causa de lá 

[ Ripi^A miau. SeñeraJPpña JcAtES- itj «prosa que de lcfc mismo* se hallan 
[potekte l<»;0&stai«iriá«Ws.sl*»«que Uyg»rnm»n ,y Jorqué están agrega-, 
idos 4 su estado mayor , a fin de que V. E. se sirva elevarla al soberano couo- I cimiento de S. M. la Rbj^a Go>etnado«. Pim gtwrdeJ V. E. muchos años. 
I Taragoza 33 de Noviemwelde 1833.i=fc«TOioc£rt=:MamJfcI Ezpcleu-=Excmo. 
LSr. i&tetario^ &tad^^4eLD«Mchovumve»4d^l» G4wa.
! «Señora : L fftéthfh/i'a' WÜeítode (Sw'Rey y Séñdr DÍ "Fernando vil (Q. 
|B.E..G )y la consideración de la inttnsaiafliccion que afligía el tierno cora- 
| zon áe V. M, ctm.lan infausto aconlecimknto,penetraron mi alma y la lle- 
PtUron del mas acerbo áqlorí^fiv íi WngDVÍr VéMíra de tener por mi Reina 
1 — - ~~ f PWfVtH* saojtfael labci^quelsu'aagnsfa Mádre'.iioanbKfeiNA 

( Jnuilln Ti briiWT r**-a de Oaexeelyá Hija , vunlm»4.:tom**«a 
dnli ,gobierno <quo*»q*xmia«j*r«>o. tanto acicr- 

ItftyáóíflimuoB mi espíritu abatido, y roe permiten ya ofríterih «Lwatsrendi*. 
1 * - ge, y á V. M. la adhesioroaa»«inceade mi amor y fidelidad,ase

nte siempre exaejn-eo lo* toberp dp «Ral servicio, 4 impávido
ti honor y respeto mas pu-

Ma^ttoi 9b.sf»:.s«sa* ooiriroo? e.T

.-^►la que iiempre 
t^foscpntecimieoto ,«11

i lot aAeiales y ^eróa* «4trt»4toÍ8torneotntiei** ,plaa*i 
báauiM^titoWítr.yvqueatvieMiujttooiCi daieapeear

i para dep
tÉmñfcitimgfiMWihMUsi }tottoi!MgÍtj^ikia4i*|winUttc«>roolot

que ha heredado S. M. la Reina de su augusto Padre, marcados por nuestras I 
leyes y costumbres inmemoriales. I

«Dígnese V. M. recibir este homenage de mi lealtad, y con la seguridad I 
de que la espada que ciño y la plaza que mando con tanto honor mío, scr4n | 
las primeras que en todos tiempos y circunstancias harán respetar , y defenderán I 
el trosio de las Espafias en ese preciosísimo vastago del mejor y mas llorado | 
Soberano.

«Nuestro Señor conserve la vida de V. M. para la felicidad de la monarquía. 
Monzon 20 de Noviembre de 1833cdScaora.ccA L. R. P. de V. Me=Félipe | 
Díaz de Árjona."

Capitanía general de Aragón =Excmo. Sr.: El conde de Balbiani, gober
nador militar y político de la ciudad de Daroca y su partido, con fecha 1<S 
del actual me dice lo que copio: I

«Excmo. Sr;: El vivo sentimiento de que fui poseido al saber por los par- I 
tes de V. E. la temprana muerte de nuestro augusto Soberano el Sr. D. Fer— j 
nando vir (Q. D. D, G.), solo podía compararse con la sinceridad de mi-re-I 
conocimiento á las gracias y distinciones que recibí de su munificencia: he 
acompañado á la España toda en el que la aflige por esta pérdida , pues bien I 
merecía tan buen itey el tributo de lágrimas que han bañado su tumba: la me- | 
moría de sus egregias virtudes no se borrará , ni tampoco los siglos empañará* I 
el brillo de su glori». Tal es la justicia de nuestro pesar, i Y quién no cfcderi* I 
alextremo.de su intensidad si no viese rodeada de gratas esperanzas la Curia dé I 
Isabel ii , su tierna sucesor a í ¡O cómo templa^ el dolor de- tan gran pérdida j 
sin los consuelos de la augusta Viuda destinada á gobernar el reino , durante la 
menor edad de nuestra piren'Reina !'Nombres dulces y queridos dcTsX*KL j I 
Cristina, que so» .lenitivode las males-presentes, garantía de futuros bietuU 1 
y orgullo de la nacidn: no hay ún'buen español que deje de bendeciros y ad-s| 
miraros. Tengo-la Satisfacción de asegurarlo por lo que hace en el distrito dé j 
mi mando, en cuyo» pueblos reina la roas perfecta armonía deorden, de tran- I 
quiUdad y adhesión «1-gobierno que ríos-rige s está ya¡ probado que el gérmen ] 
de la traición no dará fruto en este suelo clasico de lealtad. Desde que amena- I 
zó hollarlo lá rebelde pisada del Ingrató Bíssieres', y el ruido de nuestros aperos I 
ie hizo huir precipitadamente dó su crimín le arrastraba',-do* reces no mM ht- I 
tentó alzar insana su cabeza la hidra de l* discordia , y otras tantas tuvo el gus
tó de verla aniquilada, volando por mí mismo á su extorminre. Los lugares de I 
Herrera y Tornos vieron estrellada* horrendas maquinaciones en la fidelidad de I 
su vecindario , cooperando á las diiposiciones de mi autoridad; siempre decidí- I 
da.4 sostener los derechos de Doña Isabel ii. Como título, acabo de presta* 
en .d mismo día que: recibí la noticia oficial de haber fallecido su augusto Pa- I 
dre, el solemne juramento y homenage que estoy p(onro 4 sel lar como milita» I 
4 todo tronce con la sjhgre de mis venas. Ruego 4 Y- E. se sirva elevar 4 co— 1 
nocimicnto de la Reina Gobernadora* esto» sentimientos que me animan por I 
la justa causa.” i j

Lo que tengo el honor de trasmitir 4 V. E. eon el- objeto que se intirfña. I 
Dic» guarde 4 V. E. muchos años. Zaragoza 23 de Noviembre de i$36-: j 
Excmo. Sr-=eMinuet. Ezpeleta—Excmo. Sr. Secretario dé Esado y del DespS-1 
cho universal de la Guerra. . i¡<: . - i; : 1

Étipotüionei £ S. Ttl. la Rjsína Gota-nadara.
— . Señora : El ayuntamiento de lá ciudad de Cartagena *oon tu vecindario , pe- j 
ntzado del mas amargo sentimiento: por lá dolorosa pérdida de su amado Rey I 
etSr. D. Fernando vii<Q. E.-E,üJy, tiene e 1 hónor.de elevar á L. K. P. dé I 
V. M., igualmente qué-su justospesar. la salófaccionde consuelo que le Ocupa I 
viendo en el trono de la España 4 su excelsa Hija primogénita la Reina núes-1 
trtr Señora Dofiá Rabxé n de Rri«»aw ,y,4 V. Sí. ,^u atígoSta Madre, Como I 
Gotcrmdora del ¿eino parante su tnenpr 'edad.' * ‘1 * - I
. - Si el Dios dé tndasilas naciozits y de t»do* los;Rey t» m ha servido tlamat 1 
á sí yiá mejor vidaí nutstro Soberano ,;c*br¡endo de bito y tfc tristeza í todos I 
iot pspañolet qlie.dichosamente*vivían cpn su paternal gobierno , también *11 
lMo dé lenta desventura nos ha prodigado al placer de la secesión directa casa I 
augusta Hija, qm ntbenl trono en*vrrru<i;dc las leyes ys -del amor y piro mentó I 
de la nacien entera v«i pam que nos ofrecc la dicto dever confiadas las lien- I 
dú del gobierno de estos reinos i V- Me, cuyas sublimes virtudes y elevados I 
ceooci méen tus yn las materias deJEttedp yahemos adoaindo y bendecido <ot ra veas I 

Jbos i tobisastes ds>Cartagena, qneea «odas circunstancias ton dado testi
monio de U mas acendradadexhadiá sé Soberano, jado U mascumplida obe- I 
dienoia á aur>Reala pveaéptot.'ofcecen ahora ,• por-medio de su ayuntamiento, ] 
áUoa-R. P,daYv M. esamWtooo» vMoav»wpmmdo ajac tumayor gloria »e I 
•tfira-cB SBtiWéréasajtoxde su Reina tan rjern» como q«T.da Doto Isa asi u, j 
y en set gobernados por Is sabiduría y munificencia de V. M-, bajo cuyos ras-1 
pleito m afiftha fi ftliSdad dll ieinos «bnfianaa jastaroeote suspirada y o por tu- I 
Métante prevista por ebdifunto* Rey«■ cuando nombró í V. M. por Regenta I
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f Gobernadora de toda la monarquía en los casos de minoridad, como el pre-* 
senté, según su testamente, que en Real pragmática-sanqido, expedida poé 
y. M., acaba de publicarse en esta plaza con la solemnidad correspondiente.
/ Que el Todopoderoso guarde la preciosa vida de -tfuestra amada Soberana, 
proteja los pasos del gobierno de V. M. cual viuda .ilustre.de tan querido 
xy, cual dignajAfcdréjde tan ¡oven Reina, y cual)Madre también de todos 

os españoles. Que se .complete la ,ahraajue.oan mano benéfica principió en otro 
iempo V. M. Que se «vean realizados los planes de grandeza y felicidad que 
V. M. lia prorranciado con la confiama.de un porvenir dichoso. Que la. paz,, 
la unión y la tranquilidad rijan el hemisferio español: y que abiertas las retan
tes de la riqueza y prosperidad .pública sea un reinado de delicias y de gloria.” 
saos son los votos del ayuntamiento y pueblo de Cartagena: votos que sellarán 
ton sus vidas, si fuese menester.

Dígnese V. M. admitirlos como en justo y debido homeaage de los que ló 
ofrecep.j€*mgensC22 deíOetubre.de"t&y$.=Sefiora =rrtpi.. Bp-í*. de Y. W—r 
Ger<JhiWio!T?’aldesc=Feljpe deSandóval y Chaves.:  ̂Mico las Latnberto.=dJu4n 
Gon¿^ lzqui«do.=:J,uan -Soler ispicueta-etlsidro \tkrina=B.amon de tE^éa.l 
rd^tSít. Valarmo.r=:JUan ¡But igíeg.^iFranqisco Dordius:Rraniisco de 3^aul*.. 
|Egea.=Josef Martínez Madrid-esjosef Xeon Lopez.^ijuan Martin Delgado.= 
tjoaquin Antonio Romero.=Por esta M. N., j. y L. ciudad de Cartagena,. 
Ignacio María Bonett, secrerartQ.=Juan Alvarez, secretario.
1
, Señora: En medio de la melancolíatjue afligía mi calazón viendo los es
tragos que en esta villa causaba el cólera-morbo desdé el día 5 del pasado Se
tiembre , y entre las angustias y clamores.dejos infelices ¿ue en mis brazos 
(exhalaban el último aliento, tuve la noticia del fallecimieute de nuestro ama- 
Í¿D! Monarca el Sr. D. Fernando vii .de Borbon, vuestro .augusto Esposo. Ni 
i,podía haberse ofrecido para mí ocasión mas triste, ni noticia.mas sensible: de-, 
jdicado en fuerza de mi ministerio pastoral á enjugar las lágrimas de los que su
cumbían al golpe de mal tan funesto, prestándoles .sin reserva los recursos que 

íel Dios" dé bondades habla depositado.cn. mis manos, no pude'saber esta notí- 
feia sin sentirla, ni meditarla sin llorarle. Vuelto ya de mi primer pavor, y 
acjorjtqdo los inescrutables decretos ale la.Juina Providencia,-se ensanchó este 
imbmó corazón afligido viendo que la primera causa de mi inquietud va desapa
reciendo, y que la segunda queda algún tanto disminuida con Ja reflexión del 
sdtchoso porvenir, que nos ofrece el nuevo.reinado de vuestra augusta Hija y 
nuestra.amada Soberana Doña María Isabel ii, bajo la acertada dirección 

’dc V. M. En vano quieren algunos genios díscolos turbar la tranquilidad de 
leste reinado venturoso; el mismo crimen que sirve de base á-su carrera, sem
ita de sepulcro á sus acciones.

Dígnese V. M. recibir el sentimiento de mi corazón en tan malhadadas 
circunstancias, dándole tedp.el valor que esté en su Real ánimo , peisuadién- 
dose dé los deseos que Jlie .animan de acreditar mi adhesión á V. M., cuya mu
nificencia agradecen éstos ¿vecinos, y feligreses míos. Algava y‘ Octubre 25 de 
.1833.=:Señora. = A L- BótR.dé'Y. M.;=E1 cura beneficiado propio , Josef 
‘Sánchez González.

Señora: Penetrado el ayuntamiento de la|.ciudad de Manresaadel -dolor que 
aflige el magnánimo corazon .de V. M. por el fallecimiento del mas querido de 
los Monarcas el Sr. D. Fernando vu (Q. E. P. D.), solo en las soberanas dis
posiciones con queprudénte y .sabio previno la felicidad de su Real Familia y 
de su reino, halla este ayuntamiento justos motivos capaces de calmar la pena 
que le une con la que tan vivamente hiere el sensible y elevado ánimo de V. M.

Gomo Esposo y Padre .debía sin titubear el Monarca hacer notoria la pre
di ltKÍ£>n que su augusta Consorte é Hija, Reina y Princesa, le merecían; y 
muique como Rey pudiera ceder á tan gratos impulsos, quiso sin embargo par
tí* ¿8B Y- M- las glorias y los cuidados de la diadema, para convencer á la 
I*orepl dé U* altas prendas que adornaban la regia mano, que en caso de pre
matura muerte empuñaría las riendas del Estado para .dirigirlo como Raina 
Madre 7 Gobernadora, durante la menor edad de La Reina Doña Isabei jj,

Revivió desde luego la patria en general, porque á la firmeza del Soberano 
unió con la suya V- M. aquella benignidad que produjera un olvido veliemenn- 
simampnte deseado, y aquella política protectora que fomentando las artes y el 
comercio promete mejor fortuna y medro á la agricultura.

Las naciones admiraron tan bellos rasgos; y la España tocó los consuelos 
que hoy experimenta y que deben consolidar vuestro Real é interésame ánimo, 
para que, gobernando en nombre de Doña Isabel ii , sea feliz y duradera la 
preciosísima vida deVV- MM,, cuyos derechos sostendrá en todo trance esta 
ciudad, según los sentimientos que su ayuntamiento tiene la satisfacción de elevar 
á las augustas Madre é Hija, Reinas en gobierno y propiedad del trono espa
ñol. Manresa 26 de Octubre de líj33.=Señora.=A L. R. P. de V. M.=t Vi
cente Ignacio Morales. =Francisco Suaña y Tabares.=:Juan de Planell.s: Fran
cisco Onís y Tortens.mSrra&n Sanmarlí.mjosef Herp—F rancisco Fom.—Fran
cisco Szntasusana.cnJosef Riera=Jstan Claret.mjacinto Soler. =Josef Rovís.=: 
De acuerdo del ilustre ayuntamiento=Cayetano Mas, secretario.

Señora: La ciudad de Vera, representada por su ayuntamiento, manifiesta 
su acerbo pesar á los R- P- de V. M. por la sensible pérdida que ha sufrido la 
nación española con el inesperado y temprano fallecimiento del mejor de sus 
Reyes, vuestro muy caro y amado Esposo el Sr. D. Fernando vii (Q. E. G. 
E-); y habiendo tributado á su justa y merecida memoria los sufragios que pre
ceptuaba un acendrado amor , solo este corto consuelo puede ofrecer á V. M. 
unido al de la sumisión mas completa y entusiasmo con que recibe vuestro sa
bio y maternal gobierno, durante la menor edad de nuestra augusta Reina y 
Sefiora Doña Isaiklii, cuya proclamación ha solemnizado después esta dicha 
ciudad en los tres días 27, 28 7 39 del que acaba, con la complacencia de ser 
de las primeras, asi como de haber correspondido á los benéficos deseos de 
V. M. expresados en Real decreto de 15 del mismo.

Y absteniéndose, por efecto del mayor respeto, de distraer vuestra atención 
cotí el por menor de estas sinceras demostraciones, concluye suplicando á V. M. 
se digne admitirlas benignamente, y el mas puro homenage de lealtad y vene
ración.

Veta 31 de Octubre de 1833=Sefiora.=A L R. P. de V. M.=E1 alcal
de mayor presidente, Estanislao Guiiarte y Austri.zsRamón Orosco, regidor

I ’
decano.n Ahtonio María Segura, regidor 2.°= Antoifío de Torres y Aguirre, 
¿egidor 3,.°“Miguel Jiménez Albarracin, regidor 4-°=Miguql Ramírez, regi- 
4*5 ■•sPedro Pablo de Párraga, regidor Ó. := Francisco de Piula Ferrer, di- 
putado.zrpcdro Josef Campo y Navarro, diputado,=Francisco de Paula Haro; 
síndico generaU^Juan Manuel Caparros, síndico pcrso_nero.= Por La ciudad de 
Vera, Josef María Moratillp/seoret«iÍQ^_ •' - v ^

'' ^ G.i
íSeñoT?: El ayuntamiento de vuestra ciudad de S. Fernando, que siempre se 

distmgu#por su respetoamory nr(^r-&.f?. G.),
.se distingue ahora en el profundo sentimiento con que ha recibido la noticia 
de su-temprana y desgraciada muerte, elevando al Todopoderoso sus preces en 

?solemne función de iglesia para que su alma tan bondadosamente religiosa ten
ga la acogida ,qu£ merece ¡entre los bienaventurados, y pidiendo dé á V. M. la 
fortaleza que necesita para soportar con resignación un golpe tan funesto. Rue- 

" ga también al QmnijH*entq^CTnta»U ruesrrtntuaei^H ¡ ja Jaréeñor$*Ü8fia 
Isabel H sucesora del bona', nuestra amada Rjein^ , <S?lps riesgos de^la in
fancia y-de la pervectt discordj^;y que vira y 4e ¡ponseíye hasta; l¿m*HMrec|ad': 
para la felicidad dé los espaííoifcs^que e^pera^n no. ibjsi^dqfp.iíbio,
justo y benéfico de V. M., completará la grandiosa obra que ha emprendido, 
recibiendo ea .^íorjno las beiin^cioiies de los pjuéblosj y la mcinoria eterna de 
la posteridad' ^ . •-—« - - ^ . ’V —

^an Femando l.° de Noviembre de lÜ33. = Sefiora.r=A L. R. P. de V. M. 
^Felipe del .Cueto.síjaatir pfejPjos ^'Jlla.rrMartin Hernández Rubio.—Ma- 
nucí de Santa María y Diosdado.^FranciM» Antonio Nieto.rcAntonio Gar- 
cja.z=IidefoB¿> Mcicon^=Jban Ortiz del fiarca^Maniiel de Tapia-rrLuís Oíos
la, escribano de cabildo.

Señora: El Ilustre ayuntamiento'de la M. N. y M. 3L ciudad de Oviedo, { 
capital del principado de Asturias, se ha .penetrado del mas vivo dolor por U 

-infausta noticia de la temprana muerte de su adorado Rey el Señor D. Fer
nando el vu (Q. E. Xi- R), digno y amado Esposo de V. M.: sentimiento y 
amargura que solo ha podido templar y reprimir en parte viendo él cetco de las 
Españas en máaoc de su augusta y excelsa primogénita la Reina nuestra Señora 
Doña Isabel n en fuerza de las leyes fundamentales de la monarquía, y su 
gobierno *£□ las de V. M., ofreciendo el porvenir mas lisonjero y brillante 
consignado ya. en su* .admirables Realeo .decretos*, cuyo fondo de justicia y sa
biduría preparan la felicidad de la ¿lacio»é inmortaliza» á V. M.

Dígnese, pues, Señora, de recibár la mas sincera y cumplida felicitación por 
el singular elevado encargo del gobierno supremo deísta nación heróica, que 
con tanto acierto y aguda previsión le hizo su augusto Esposo en sus Reales 
últimas disposiciones, y por el advenimiento al trono de su excelsa Hija la 
Reina nuestra Señora, admitiendo á la vez los horaenages de gratitud y del 
mas puro y comíante respeto de estsa coqporacáon municipal Casas consistoria- I 
les de Oviedo S de Noviciobre-de ld33.=Señora.=A I- R. P. de ^V,-M-=r j 
Joaquín Alaría Suarez, presidciite.r=Vicente Miguel Vigil , juez 2.°=eFrancisco j 
Heredia, regidor.3rPcdro Josef Ribera, regidor.xrjuan ArgiJcllcs loral, regi- i 
dor. = Joaquín María Velarde,, regidor.sPedro Salas Omaáía, regidor.^Jobef I 
María Escandon.Luy y Antaño, regidor.xeVictor Díaz de'Ordoñet, regidor.se I 
Antonio Lope^ Villazon, diputado. =: Antonio López Doriga , diputado.—| 
Francisco Méndez de Vigo, diputado.=Josef Fernandez Cueto, procurador gerl 
ñera).rrManuel González Vdlamil , síndico personero.e±Por acuerdo deláM. N. 
y M« L. ciudad de Oviedo,-Gabriel Alvarez , secretario. -

Señora: El corregidor y ayuntamiento de vaiestm leal villa de Bejar, eti la 
provincia de Salamanca, maniéestan áV. M. dos sentimientos, el <uno de dolor, 
ei otro de consuelo. El de dolor por la temprana muerte de nuestro adorado Mo
narca el Sr. D. Fernando vu (Q. E. E. G.); el de consuelo por el advenimien
to al trono de sií augusta Hija primogénita, sucesora legítima de la oorona de 
España.

La memoria del reinado de vuestro augusto Esposo no se olvidará jamas, 
pues lo que sufrió por la nación está consignado en lo-» fastos de la historia de 
su tiempo; y lo que se sacrifico en beneficio de ella está escrito cu -sus leyes. El 
nombro de su excelsa Hija nuestra idolatrada Rj-jna Doña Isabel n ha co
menzado á autorizar las que para la utilidad é ínteres común va dictando V. M. 
como Gobernadora del Reino en su menor edad , siendo estas primeras dispo
siciones presagio seguró de las demas que se'sancionaran pxra concluir la gran
de obra de las reformas con que se consiga la felicidad de la nación diStro/ada 
por acontectmienios políticos b-en conocidos. Dígnese V. M. recibir esta do- 
lorosá congratulación, en U que tienen parte los fidelísimos vecinos de esta po
blación.

Bejar 20 de Noviembre de 1833.=Señora.r=A L. R- P. de V. M.rrJaco- 
bo Ulloa.=Alfonso Antonio Rodríguez.^Diego Docainpo.zzJosef Gómez ito- 
dulfu.=:Anacido LopezjcePrudenoo Vidal Díaz.Juan Herr»andez.=:VIanuel 
Pozo.—Pedro Hernández Bueno.zzRannuudo Hcrrera.=Juan Manuel Hilarión 
García , secretario.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

Bo lín 9 de Noviembre.
En el Semanario militar de hoy: anuncia que el general M. de Hake ha

cesado enteramente en el ejercicio de sus funcione, de ministro de la Guerra, 
y que este ministerio se !u confiado al teniente general M. de W itzlcben, ayu
dante general del Rey.

c
BELGICA.

Bruttlat 15 de Noviembre.
La comisión encargada de redactar el discurso que la Cámara de loe repre- 

eentantcs de la nación debe dirigir al Rey con motivo de la apertura de las Cá
maras , ha nombrado á M. Behr para que informe del pian y bases que ha adop
tado la comisión unánimemente relalivas á laformacion del discurso. Se asegura 
que en ti contenido de dicho discuno se insiste sobre manera en qoe se tome 
la firma resolución de so pagar á la Holanda Area» alguno de los interotes de



nitiv
devengados y'por devengar hasta fa conclusión, de un tratado defi-- 

Idem .16*. . ¿
Ayer llego 4 esta capital M. el barón de Arnrn, ministro extraordinario 

y plenipotenciario del Rey de Prusi^ cerca dé nuestra corte.
------ -El Monitor anuncia que M. el conde Mauricio de Dietríchstein , gentil-*
hombre de camira de S. M. el Emperador de Austria , presentó anteayer á M. 
e^.^nfra^ ministro de Negocios ektrangeros, sus credenciales como
ministro encargado de Negocios de S. M. I. cerca del Rey de los belgas.

INGLATERRA.

^ Lóndres 15 de Noviembre.
4 Fondos públicos. Tres por 100 consolidados 88.

El colegio de cirugía ha edmpradó una cás& inmediata al museo para dar 
mas extensión al edificio que actualmente ocupa. Esto va á procurarle un local' 
suficiente para colocar su rica biblioteca y el precioso tesoro dé su museo par
ticular El coste será de 109 libras esterlinas, pero el colegio posee un capi
tal de (Medical Qazette.)
--------Por noticias las mas verídicas y auténticas de Madrid sabemos la alta sa-
t sfacoon con que allí se miran las primicias del gobierno prudente y generoso 
de S. M. la Regenta de Espolia. Los siete ú ocho decretos expedidos hasta aho
ra manifiestan á las claras el espíritu de mejora y de alivio que ia anima en fa
vor de sus pueblos; y en la amnistía últimamente.publicada hay nombres bien 
.'conocidos, de los emigrados, sin quitar las esperanzas á los’que no van inclui
dos, y cuyo Impedimento para volver á su patria sean faltas puramente polí
ticas. El objeto principal y confesado de la Regenta es extinguir las disensiones 
y odios, en todo lo-que sea dable á sus esfuerzos y puras intenciones. También 
hemos sabido que va á salir en la capital de la España un periódico, que sera 
el organo de las miras é ideas del gobierno, y donde se discutirán los proyectos 
y adelantos que medita en bendijo del país. (Globo.') }
---- .Es evidente, por las indicaciones de los papeles de Francia y de la corres

pondencia particular de París, que el partido republicano, y generalmente los 
que son conocidos allí bajo el nombre de propagandistas, miran casi con indi
ferencia el triunfo de la Reina Gobernadora dé España contra el partido de 
D. Cirios, a causa de no ser su ánimo variar las leyes fundamentales de la 
nación.

.Nosotros ignoramos cuál sea su intención en esta parte; pero creemos, se
gún la opinión de los hombres mas ilustrados de los países extrangeros que han 
podido observar las ideas y carácter de los españoles, que el sistema de grandes 
innovaciones no es el mas adecuado á promover su felicidad.

Es una máximj bien conocida que antes de hacer variaciones en el sistema 
legislativo de una nación, es menester calcular el apoyo que podrán tener en 
las clases que la componen: y bajo este respecto, decimos primeramente que no 
se encontrará en el pueblo, clase vigorosa y enérgica, y decididamente hostil á 
principios que están en pugna con sus hábitos y sentimientos; tampoco en el 
clero, cuya influencia no puede ser desconocida, á pesar de la ilustración de mu
chos de sus individuos; y tampoco , en hn, en la nobleza y clases altas, por lo 
que sufrieron en el ensayo que se hizo en ¿pocas recientes. En cuanto á la clase 
media, que no juzgamos muy fuerte ni muy activa, es nuestra opinión que de
sea mejoras y adelantos, pero no bajo nombres y denominaciones qdte dieron el 
poderá ciertos hombres de cuya temeridad y ambición no está contenta. La Reina 
Regenta, con una declaración de nuevos principios contrarios á los primordia
les de la nación , hubiera perdido á muchos defensores que sostienen su causa, y 
no es probable que hubiera ganado á los que quieren un cambio radical. Pudie
ra á la verdad haber excitado el z<Ao de los antiguos amigos apasionados por las 
cosas del año 1820; pero al mismo tiempo hubiera encontrado una oposición 
mucho mas decidida de parte de los que miran con repugnancia la vuelta de su
cesos tan amargos.

5 Mas se preguntará: ¿puede la España adelantar algo sin un nuevo sistema 
de leyes fundamentales? ¿Hay alguna diferencia entre el poder absoluto y el 
existente: Nosotros responderemos que la dilerencia que hay es la que todo el 
mundo puede reconocer entre el gobierno actual de la Reina Regenta y el de una 
facción que llevaría al trono sus preocupaciones rancias y su intolerancia políti
ca. El gobierno de la Reina Gobernado: a sera humano, generoso, favorable á 
la p. opjgacion de Jas lu^e», amigo de reformas administrativas, ayudara á los 
esfuerzos de ia ciase media para haberla poderosa e inteligente; y en hn, alen
tara y protegerá, aun a los antiguos partidarios de innovaciones, no considerando- 
ioscomo un partido, sino como españoles. Al contrario, si D. Carlos triunfase, 
no solo perseguiría a los defensores de medidas repentinas y fuertes, sino tam
bién* los moderados de todos colores. En una palabra, un gobierno prepara el 
terreno para todas las mejoras de que es susceptible la nación, y ei otro ia lle
varía al extremo contrario *.on violencias y proscripciones.

Esta diferencia práctica es inmensa , si atendemos , no al triunfo de algu
nos entusiastas, sino a la felicidad y progresos de aquella importante monar
quía. (Id. del 5 iit Noviembre-')
:____Ayer el caballero Vial, ministro de España, tuva una conferencia con el
vizconde Palmerston. (Couricr.)
____Reinó ayer grande actividad en el cuerpo diplomático, previa á la reunión
que va á celebrarse entre los plenipotenciarios de las grandes Potencias en la se
cretaría de Negocios exirangeros. M. de Bucourt, encargado de Negocios del 
Rey de los franceses , ha tenido por la mañana una larga conferencia con ei 
ministro de Prusia. (Herald.)
____ Ayer llegó á Ealmouth desde Cádiz con cinco dias de travesía el barco de
vapor Firejly. Las noticias que da dei Sur de España son las mas satisfactorias, 
pues en todas partes triunfa la causa de la Reina, y la de D. Carlos parece 
perJida. Trae también noticias de la Grecia, donde a su salida reinaba ia mas 
completa tranquilidad. Colocotroni todavía no habia sido juzgado. El Firetiy 
dejó á Coi tu el 27 de Octubre, á Patrás y Xante cí 28, á Malta el 51, á Gi- 
Braltar el 8 de este mes, y a Cádiz el 10 del misino. (Courier.)
A—Empiezan á pravalecer sospechas acerca de las intenciones futuras del virey 
de Egipto, y se teme algún movimiento de su parte en la entrada de ia piima- 
vera. Entre tanto ha negociado un empréstito de medio millón de libras ester
linas con la casa de Koihschild de Viena, y aumenta todavía su ejercito y ar
mada. De Siria saca todo el dinero que puede reduciéndola ai miserable estado

en que ya tiene ai Egipto rA parece que tiene el don de echar í perder cuanto 
le viene á las manos. (Herald.)

¡ J RANCIA.

París 17 de Noviembre.
Bolsa de ayer. Cinco por 100 consolidados 102 fr.'^O c. Empréstito Real 

de España 7/J. Renta perpetua de id. 62f.
En las cartas de Viena con fecha 7. de este mes se anuncia la muerte del 

príncipe Luis Lichstenstein, gobernador que era de la Bohemia. (D. de los D.)
En las últimas cartas que se han recibido de Argel se dice que la comisión 

encargada de examinar é informar al gobierno sobre nuestra colonia de Africa, 
pasando á Oran á verificar una parte de sus instrucciones, los individuos que la 
componen han estado en un peligro inminente de ser sorprendidc*.y asesinados 
por los árabes. (Cot.)
------- Eb Monitor argelino del 26 del mes pasado anuncia que el gobierno ha
dado su aprobación al proyecto de un camino de .hierra en aquella colonia.
-i-—Escriben de Bourges que 14<J polacos dei depósito de aquella ciudad han 
recibido la orden de salir.
, .Por noticias de Lieja se sabe que el cólera hace estragos en sus hurtantes, 
j que habiendo muerto uno de los carceleros, los presos han sido trasladados a 
otra parte. (G. de F.)

ESPAÑA.

Sevilla 20 de Noviembre.
Ayer con el plausible motivo de celebrarse el día de nuestra augusta Rei

na la Sra. Doña Isabel ir, se adornó la casa consistorial en la que estuvieron 
colocados con el aparato de costumbre los retratos de S. M. v de su augusta 
Madre la Reina Gobernadora; por la tarde la música de! Real cuerpo de 
Artillería ejecutó varias sonatas escogidas en el hermoso paseo titulado de Cris
tina, al que concurrió inmensidad de gente de todas clases; á la noche hubo 
iluminación general en la ciudad , paseando sus “¿alles mientras duró aquella 
mucha gente de todo sexo y clases que aclamaba sin cesar á nuestra Reina 
y á su augusta Madre, no habiendo ocurrido cosa alguna que turbase la públi
ca alegría. 1

Madrigal 6 de Noviembre.

El 27 del pasado se verificó en esta villa la proclamación de la Reina ' 
nuestra Señora por Soberana de las Españas con la solemnidad de costumbre, 
y con asistencia de todas las corporaciones civiles y eclesiásticas, y un gran con
curso de pueblo. Reinó la mayor tranquilidad y un júbilo indecib*e, terminan
do este solemne acto con una función de iglesia en la parroquia principal de 
esta villa, en que dirigimos votos al Todopoderoso para la conservación de 
SS. MM. y la unión de todos ios españoles.

Or¡huela 18 de Noviembre.

Este ilustre ayuntamiento dispuso levantar pendones por S. M. la Reina 
Doña Isabel ir el dia 7 del corriente, como asi se verificó, convidando todas 
,las clases de la ciudad, y celebrando la función con todas las ceremonias de 
costumbre. Puede decirse con verdad que estos habitantes han manifestado una 
alegría pura por el advenimiento al trono de la joven Reina, y una firme ad
hesión á sus legítimos derechos. Nada nos resta que desear ahora sino que afian
zada la tranquilidad en toda la Península, pueda S. AL la Reina Gobernado-* 
ja explayar sus deseos*de hacernos felices, como ya ha comenzado con sus in
mortales decretos, que le atraen la admiración y gratitud de este pueblo.

Huete 19 de Noviembre.

En esta ciudad se ha celebrado la proclamación de la Reina nuestra Seño
ra en los días 15, 16 y 17 del corriente con la mayor solemnidad, y al estilo 
y antigua usanza de nuestros abuelo*. Ei día señalado salu» de Us ca>as consis
toriales el ayuntamiento á caballo acompañado dei corregidor y perdonas mas 
distinguidas que habían sido convidadas a este acto; y lle\ando el regidor de
cano el Real estandarte, lo al/ó en los tres sitios de costumbre por b. M. Do
ña Isabel ri, Reina de las Empañas. Concurrió mucha vente Je ia ciudad, y 
no menos de los pueblos comarcanos que nos honraron con su asistencia, y au
mentaron ei placer v entusiasmo general en día tan [justo y de tanta-- C'peran- 
zas para la nación. A los pobres Ce la caree-i se les suavizo su encierro con una 
abundante comida para que participasen de la alegría común , y al hn se cantó 
un Te Deum con asistencia de los párrocos y comunidades religiosas de la ciu
dad, implorando del ciclo un largo v fehz remado para nuestra > -berana , y la 
continuación del acierto en sus sabias providencias para nuestra inmortal Go
bernadora.

Madrid >9 de Noviembre.
S. M. la Reina Gobernadora ^durante la menor edad de la Rt i\ \ nues

tra óeñora Doña Isabel ii, en atención al memo y dilatados servuio* dei bri
gadier D. Atanasio Arango, director subinspector del arma de ingeniero* en 
la isla de Cuba, se ha dignado promoverlo a mariscal de campo uc .os Reales 
ejércitos.

Ayer 28 de Noviembre por la tarde, habiendo salid-'- S. M. la Ri : \ * G >- 
bernadora a dar su acostumbrado paseo , se arrojiion a p e> J *> m..gcrcs y 
un hombre pidiendo miserEoMu , derramando i.igr.uit', j . -v.. ■*:'!' k.n me
morial y manifestando cu sus vocees contusas no jai!.- -a oj peni n
que imploraban, sino tauimen la de que lue;e pr-i/.n-, 1. c. p.adoso
goraíon de S- M., recibió ei memonil, dijo paiab.a- de a i-* supo-
cantes, termino sü paseo con mas brevedad que otro* ^ \ooio a pdiJ-.:o y 
mando inmediatamente que se le diese cuenta de ia s. ¡u tud.

Dirigíase esta á ‘pedir ¡«Juico P*tra 11 Prc?H’ Suc cn ^ recles de
Soria, y que pertenecían á una fa^ion que se tormo en Calatas u.:, 1 fue a los
seis dias disipada por las tropas de b M. De todos estos prev* ninguno ha sido 
cabecilla ni oticial, ni atendida su clase de hombres sencillos v trabajadores del 
campo o artesanos, era capaz de serlo, bus nombres son, Manuc¡ Navarro, cu-
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y» Wtigir Polonia Viota'fue la que presentó eltnemoriat; JuanCalvo; Cristó
bal Peres; Andrés Ramos; Manuel Navarro ¡ Manuel Cabello; Domingo Mar
tínez ; Pascual Piquero; Pascual Perez; Manuel Monge; Antonio Rodrigo; Fi
del Torres; Mariano Yague; Manuel Entrena; Vicente Blanco; Miguel Cla
res; Melchor1 Moreno; Francisco Rico; Mariano Perez; Antonio Serrano, y 
Alberto "Perales. . ;

Estes hombres habian sido engañados y seducidos por los cabecillas de la 
fafecidrr, que tuvieron buen cuidado de fugarse en el momento del peligro; y 
¿tries de la seducción, los citados reos habian observado en su pueblo una con
ducta irreprensible , y la mayor laboriosidad para sostener sus familias , sin es
tar tachados de ningún crimen ó vicio escandaloso- Todos estos hechos constas 
del informe dado por las justicias y ayuntamiento de Catatayud , certificado con 
toda-la autenticidad que erigen las leyes, y adjunto al memorial.

S. M. la Reina Gobernadora , atendiendo á todas estas circunstancias', y 
no queriendo que sufriesen los seducidos y alucinados el castigo debido á sus 
perversos ¿ infames seductores, se ha dignada usar con dichos reos de su inago
table clemencia , é indultarlo» de todas las penas á que se hayan hecho acree
dores.

Satisfecho su corazón con este acto de beneficencia maternal, dijo i los cir
cunstantes estas palabras , que la historia conservará ; ¿ por qué me dicen que no 
salga cuando hace mal tiempo? A no haber salido hoy ¿qué hubiera sido de 
esos infelices? Tampoco olvidará la historia la prudencia con que S. M. quiso 
averiguar todas las circunstancias del hecho antes de ceder á los impulsos gene
rosos de su alma benéfica.

Ni debe negarse el merecido tributo de elogio á Babil Asensio, fabricante 
de paños de Calatayud , conocido por su adhesión á la causa legítima dé la des
cendencia directa; era el hombre que acompañaba á las suplicantes. Viéndolas 
en aquella ciudad afligidas , tanto á ellas como á las demas familias de los reos, 
y sin medios para trasferirse á la corte á solicitar el indulto , resolvió acom
pañarlas él mismo costeando el viage; pidió, imploró y lloró como si fueran 
h jos suyos los interesados, y después de conseguido-el perdón ha pagado un 
posta que lleve el Real decreto de indulto, expedido por la secretaría de la 
Guerra.

La beneficencia, privada de este fabricante tendrá la gloría de asociarte i ¡a 
clemencia régia y augusta de nuestra Reina Gobernadora. ¡Qué bellos, qué 
faustos anuncios del reinado de nuestra amada Isabel ii son su excelsa Madre 
ejerciendo la primera de las virtudes de los Monarcas, y un particular, imi
tándola , ejerciendo la primera de las virtudes del hombre y dei cristiano!

Ltoña ÍSAasi. u¡ asegurándose también eu dicho-parte que en toda la Castilla 
reina la tranquilidad. .

. El vicepresidente de 1* juntafhpcrior dé aanidad dé Extremadura ¿visa con 
fecha 20 del corriente habeVíé manifestado en 23 del mismo la muofcipai. de 
Villar, del Rey, que el enfermo sospechoso-de que había dado, parte, pa
deció una diarrea biliosa,, que se corrigió en cuanip el facultativo' le adminis
tró los auxilios del arte: con lo cual quedába-desvanecida la sospecha de que se 
reprodujese en aquella provincia el azote que ln-ha devastado.
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ANUNCIOS.

Reglamento de primeros ayudantes, comandantes de batallón y tenientes corone
les que sustituye los títulos ia, 14 y ao del tratado a.° de las Reales ordenanzas del 
ejército, su fecha 8 de Junio de IBrj: uo cuaderno en 4.0, á 4 rs. rústica.
^—Id. de comandantes militares: uo cuaderno en 4,°, edición de 1815, a 6 rs. en 
rústica.
------id. adicional á la ordenanza del Real cuerpo de ingenieros para el establecimien
to militar de Alcalá de Henares: uo cuaderno en 8.° «arquilla, edición de x&xú, á 
4 rs, rústica. Se venden en el despacho de la Imprenta Real.

D. Josef Ruiz de Arana, encargado de Negocios de S. M. en la corte da 
Copenhague , en oficio de 19 de Octubre próximo pasado, recibido en la pri- 
liiér secretaría de Estado y del Despacho, manifiesta su pesar por la muerte de 
nuestro amado Rey el Sr. D. Fernando vu (Q. E. E. G.), y sus sentimientos 
de adhesión , fidelidad y obediencia á S. M. la Reina Doña Isasbl ii y i 
S. M. la Reina Madre Gobernadora de estos Reinos.

Igual pesar é iguales sentimientos expresa el cónsul de S. M. en Malta Don 
Vidente Bracci , en su oficio de 31 de Octubre, recibido igualmente en la re
ferida secretaría.

S. M. la Reina Gobernadora ha acogido con su innata benevolencia las 
protestas de fidelidad de estos dos funcionarios. '

, El.capitán genera! de Aragón, con fecha de 26 del actual, da parte al 
Excmo. Sr. Secretario interino de Estado y del Despacho de Guerra de ha
ber sido aprehendido el rebelde ex-brigadier Tena con su segundo D. Roque 
León y cinco individuos mas de su facción, los que han expiado con la vida 
tu delito, excepto el referido Tena , á quien se le trasladó á Zaragoza para 
que'con mayor publicidad sufra el condigno castigo , y sirva de escarmiento i 
los incautos.

.-El mariscal de campo D. Pedro Paslqrs con fecha del 28 dice al mismo 
Excmo. Sr. que ei brigadier D. Antonio Tojo, comandante de una columna 
de la división de su mando, destacada en persecución del rebelde Merino,.1< da 
parte áe que habiendo esforzado su marcha con el objeto de alcanzar á este ca
becilla, lo consiguió en los montes de Nevrida, Ciruelo y Pinilla, y que al 
momento dispuso que el bizarro capitán de granaderos á caballo de la Guardia 
Real D. Josef Lafit con los 51 de su mando, y protegidos por ia compañía de 
tiradores del primer regimiento de granaderos de la Guardia. Real provincial, 
les cargase , en unión con los tiradores, loque verificaron con tanto denuedo y 
bizarría, que á pesar de la espesura del bosque y escabrosidad del terreno,. )ps 
puso en una completa dispersión en dtstinlM.direccioncs-, y qqc á no ser,por. Ja 
densidad de la niebla, todos hubieran quedado en su poder, incluso Merino-,ii 
quien los granaderos llevaban á la vista; siendo el resultado de esta jornada la 
total dispersión de los sediciosos, haber muerto á uno, y cogido 5 prisioneros, 
entre ellos 2 presidiarios, 7 caballos y varios efectos de-guerra. Tanto las tropas 
qée atacaron , corno tas del resto de la columna , manifestaron un emusiatmo’y 
decisión dignos de todo elogio , y sin embargo de las fatigas de penosanijnt- 
chas por sierras durante cuatro dias , y de lai escásecev que bab¿* -experimenta
do, les persiguió legua y media de monte, y lo hubieran hecho mucho-WU 
según lo animados que'estaban, á"YtO sobrevenir la-oscuridad de la noche.

: El referido general recomienda el neto, y decisión- del brigadier D. Aplomo 
Tojo, elogiando asimismo el entusiasmo de todos los individqos de U pólutn- 
BA de'su mando. 1 ^ t . . r;

- i.:'--., . ‘ n. r-r---u.-it-- ¡
El alcalde mayor de fa villa de Rfsza con fecha 2?7 de esté mes da jlaríÍ!ril 

thíhísterio dclFoinenío general del B,einó‘dé habérsele prfcjeniádo'todo» fdtél-

eTeXrcomandahte del batallón dt Sspúlyéda y virios oflcíaléi, ¿qué todoe.í&áv-
fia prometen defender loé lmprescrip?iMeidérfcch«d4ÍthuatíaLRÁrtrÁ'^SfcíiS/a

Los susrrlptore» al Dicc/onarto geográfico universal pasarán á la librería de Házos
la á recoger los cuadernos oúm». 9 y Jo del tomo 9,°, y adelantar el importe del si
guiente» Continúa la suscripción.
— Manual da materia méate a ^ d sucinta descripción de los medicamentos t escalio 
en francés por tos doctores H. Miloe, Edv/ans y P. VaVaceur, y traducido de la 2.a 
edición por D. Luis Onis y D. Josef Oriol Perreras. Contiene esta obra todas Us sus
tancias medicinales conocidas basta a) presente; y describe en cada una de ellas ana 

. nombres, origen , caracteres.botánicos,- propiedades físicas, y químicas, cpn otras DO' 
ticias curiosas y útiles tanto para los alumoos como para los profeioreq.de medicina
Í cirugía. Consta de 2 tomos en 8.°, y sé vende á 34 rs. en rústica en esta córte 1¡- 

rería de Razóla, en Barcelona en la de Saari, y en las demás capitales de pro
vincia.
.■* ■ Miscelánea completa, curiosa y agradable, contiene varios cuentos, anécdotas, 
proposiciones jy so.uciooes divertidas^ de ritmética, juegos de naipes y de p/eodas, 
coo una baraja eD-versa de 40'cartas paira sentenciar lás preodas; varios enigmas ó 
acertijos ingeniosos, y concluye con diferentes noticias interesante»; un tomo en 
8.° Se bailará á 7 rs. eo rústica y 9 en pasta,, y la baraja á 2 rs. en la librería de 
Cuesta y eo la de Sánchez* .
—Cuaderno 3.0 de los solfeos de Mr. Rodo\fe, útiles para aprendedla música coo 
mucha facilidad : se hallará con lo» anteriores, en los almacenes de música de Her
moso, M-iotegui y en el de Carrafa*
—P.ao que demuestra la división política y mllljar que se hizo de la península é 
islas adyacentes eo 1822, en que estad seúaladas las leguas ^le distancia de unas ciu
dades á otris, número de habitantes dé todas ellas,' jurisdicciones eclesiásticas á que 
perteneeen 8te., con oirás noticias histéricas y estadísticas, siempre curiosas y úti- 

< le», y masen las presente» circunstancia» en que se trata dé nuevo de llevar 4 cabe 
el pensamlento.de la tan suspirada j necesaria diyisjon territorial deireino. Uo 
go de marqullla á propósito para fijarlo £ la vista. Véndese £ ia cuartos eó,la Impran*' 
ta de Búrgos y en la librería de Matute.
- ■ se batía vacante la* plaza de'cteujano dé la dllla de Beoavide», cuya pobiacton 
ascJeode á ido vecinos; y la4ocacjoa coaiiare cja.aoo dqcado» aauale»,pagador igteo- 
sualmente de fondos de Propios.* Ld» pretendientes dirigirán sus memoriales en eL 
término de i¿ qla's al secretarlo de^yaútxmlento tlé'la referida villa.

«— Se halla vacante a plata- dé cirujano—comadrón de la vilta de Návainbr*uendek 
protincia de Toledo; )a dotación consiste en 4600 «a* pagado» de) fondo de Propios, 
y la población asciende i 46o3y<fintMy, Los pretep4}f;ntes dirigirán lo» memprlsl^»,!, 
francos dé porte, al presideotq jdql ayuDtamlehfé bastar>1 dU 20 de Diciembre 
próximo.' 1 ‘ 1 ? * ^ »
—Se halla vacante el magisterio dé primeras letras1 en la villa de Valencia de Al 
cántara (Extremadura.) La dotación,coosistf c&4ppducados^anual<», y la;opo»kH>n- 
»e verificará el 27 del próximo IJkjembre en lá ciudad de Cace res, apte Ja jUflU.su-í 
^erlor inspector*ldé las escuítii'ae'pHbfxéra* letras. 1 '• •» . .
------Habiéndose remitido pdr ‘eí b6*-rétrV eo este y un* oertlfioacfélí é* ht' &éi&i
ain inferes, en (fosada á f*vor«4»Dé^otef Esquíve! ^wtpn.^diKesta capítol ¿isdOalad; 
con el núft. gg,86o, de rs. 77^939,16; no h^bt^dokp pues recibido, se espera 
lá persona , en chyo poder exista, la dirija-cón üdáobre ó 1 a punga en maod»^d< ‘ 9
genio de iovájidosque se hall» en 1»Tpovteria de Iz UeVI Caja dé Amortézaélón.

- *—-Se1 »aCdV pública subasta tí afrlédno; por.tartos aflóíg de lab fitórica»'de^crísta 
y acero, sitas eu el pueblo de UtriUa», provlncia^,^agop, partidpd<¡A)<8A»z*cei

(la obiigaaío J_ ----- 1—.— ---------j----- » a--------» ¿t----------------------- - *
sujetando el , _
rao ha<*eí*'poifaraS , .

> fian», en^oé esthados de la auVdelegadoapriocpal déRmplos de dlcba ^cóytiicia.
, ^•’7H?°!®rq)mispria del.lotw4imtf.itWlftr-Mdo.a5 f^tW te .V. frovUiwls
Cartagena, y en virtud de orden de la dirección genyj^l ae U» mlsnjar ~ ‘

XN Ut TMPREKTA xkxt.1

úo ei dja. o de ült íemore proxm)0, á las dlejt d, »ul-iti»1tán* »a ,ls,íaSi 
;<ta referid* AiMeHísMon v>SriKVP AWsñhtavaDatrjfláliMrqáe p»rieo*c«»'úIq^*«l 
; ««lendá-ijr.roo^)aSK»lgelen»».vW«»t*»***«4íá4.B*Hff4lfefe;Fe»n*n(lé d. sVteH. ríe- 
„dad, se^tffifc) el oúiq. aivW *alfF «i6® Pf1!* J- *■—" bres, su y si o r 1460 tí. Oirá Ca»A ¿oh fu sTináefN^ptt ls ¿T^Üfacloo dé i. __ ___
'Vú váloé jttfofó rs.y otra-riWWU «WM’Jdiu. te U» C»tVicW(»«tedUfoh<té 
númsóijf i4V^f »ila¿J3«AW:r».'n ri/¡. 4 . .»i3o.ol.- ; .1 ■ 1.1 ‘ l-- . ft->

dfl ira £§i«!5->»te* ff^Wjtefite.estu viqA^rftce.

patvzetf'ptiPdf ¿ pét medio *e#r»óaipaatarlaád*^<tlédooCr 4 a
-v«nga m tai datnand» Ifltwáijsripytüde pf 14fifMM»» -éti
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